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P A R T E  O H a A l  

f l i l l E E I l  i S  ® S E I i
gf|.^

B* M. oí Rey p .  Alfonso XIII (q. B» g.), 
B. la PiHiiiíA Dciia Yicicria Eugenia* 
ñ. A. R. ei Principo de AsturíaB e In
fantes y demás personas de ia .Augusta 

'Real Familia, continúan sin noYedad 
en gu importante salud,.

EXPOSICION 
íBEñOE: El Gobierno do Y. M. bá 

deliberado acerca do una reorganiza- 
eién administrativa quo acumule al 
Ministerio .del ÍPrabajo jurisdi'&ción y 
'jcompetencia sobro materias conexas 
/entre sí do que hoy conocen otros D'e- 
partárnentos ministeriales; y es no- 
liorio que los servicios referentes a la 
Industria y âll Gome r̂oio' doben tener 
•su asiento en el mismo Ministerio que 
■atiende a los pi'oblemas sociales y a 
las cuestiones del trabajo, como ma- 

/nifestaciones distintáis de fenómenos 
-entine laza dos y  comunes en el deseii- 
FyoiYÍmiento de la produccioíí nacional.

En e4 Ministerio do Fomento exis- 
, ten actuaimtenie los Negociados de In- 
■dustria y Goimercio, de la Dirección 
general corresípondiente. Examinadas 

'dichas organizaciones, entiende el Goi- 
bierno que deben continuar incorpo
rados a Foanento ios Negociados de 

, Aerostación y Aviación civiles, que no 
; guardan en su -contenido relación di- 
, i'ecta con las funcionés propias del 
Ministerio del Tirabajo. Asimismo 
debe continuar en Fomento i a Sección 
de Marina mercante, con sus Negocia- 

; dos de Tij-^ansportes y Comunicaciones 
' marítisnás y Gonstruoción naval, pues- 
;to que dicha Sección se refiere a un 
-aspecto de las comunicaciones, más 
prt3picio a los asuntos que constituyen 
tía  razón de ser del Ministerio de Fo- 
; mentó, a fin de que el íntegro proble- 
; ma de los transportes se estudie, tra- 
5 mfte, resuelva y ejecute en un mismo 
i Centro ministerial.
- Parece asimismo conveniente que la 
tDelegación Regia de Pósitos se incor- 
tpore al Departamento del Trabajo, 
ípara la adopción de aquellas medidas 
(jquje perm itan liquidar su organización 
bfjresente y acomodar lo que resulte 
¡ Útil de sus fines a soluciones más en 
i armonía con el bien público.

íntima relación que existe entre 
tía labor del Instituto Geográfico y E s- 
^ladístico y la estimación y aforo de las 
^eaflidades que afectan al Trabajo, la 
Sndusfiria y el Gcmercio en sus diver- 
'̂ 0® asp-eictoís* aic-oTOeja q\M3 dependan

del Ministerio dei TrabajO' todos los 
servicios de Estadística, lográndose 
así q)ie especialanente en los avances 
y desenvolvimientos de las estadísti
cas pueda llegar a realizarse una de
puración completa de aquellos fenó
menos de vida SGcia] en térininos 
más amplios que los actuaJmente prac
ticados. La necesidad, sin embargo, de 
■que esos servicios se ejerciten en re- 
■lación con los demás que incumben a 
la Dirección general del Instituto Geo- 
gráfiico y Estadístico, exige el mante
nimiento de ésta, que dependerá de 
'Trabajo en los servicios estadísticos, 
y de Instrucción pública en todos los 
demás que hoy son de su competen
cia, con lo que la unidad do dirección 
entre ellos dará mayor eficacia a los 
meritísimos trabajos que,por aquél se 
llevan a cabo con aplauso en E.spaña 
y en el Extranjero'.

La vigencia y los principios que 
inspiraron los preceptos del Real de
creto de 14 de Junio de 1921 implican 
que, con Im  servicios de Industria y 
Comercio, pasen a depender del Mi
nisterio del Trabajo -las Escuelas de 
Ingen i ero s Indu s tr i al e s.

La organización -que se propone fa
vorecerá una acción do conjunto, efi
caz y provechosa en el Ministerio, quo 
desde ahora habrá de denominarse de 
Trabajo, Comercio e Industria, efica
cia que derivará de una adecuada ■co
rrelación entre las materias conexas 
de los diversos servicios que quedarán 
a cargo suyo. Abona este juicio el he
cho de que en ia organización admi
nistrativa de otros países esi-én juntos 
Trabajo, Comercio e Industria; expe- 
rienicia anticipada de la innovTvciün que 
se ordena en el presento proyecto de 
Heál decreto.

El Presidente que suscribe, de 
acuerdo con ei Consejo de MinistriDe y 
en ejercicio de la autorización conte
nida en la disposición complementa
ria  de la vigente ley de Presupues
tos, tiene el honor de ¡someter a la 
aprobación de Y. M, el siguiente pro- • 
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Febrero de 1922r

BEÑOR 
Á L. R. P. de Y. ,M, 

Antonio Káxjua y  M ontaner,

'REAL DEGREilD
De acuerdo con Mi -Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente,
Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo lú  El Ministerio del Tra

bajo se denomiiíará en lo sucesivo Mi
nisterio de Tnabajo,. Gomercio e In^ 
dustria.

Artículo 2.® Dependerán del Minis» 
terk) de Trabajo, Gomercio e Indus

tria, a más de los servicios que actuaU 
anente incumben al Ministerio del Tra-<, 
bajo-, los .siguientes:

Primero. Los de ■Comercio e Indas 
tria, hasta ahora atribuidos al Miois  ̂
terio de Fomento, excerpción hecha d|. 
los de Minas y de los NegociadO'S di 
Aerostación, Aviación civil y SeccióJ 
de Marina mercante, en sus aspecto^ 
de transportes marítimos, camunica- 
clones marítiniias y cansiraccióii na
val, que continuarán dependiendo def 
Ministerio de Fomento.

¡Segundo. Las Es^cuelas de Ingenie*  ̂
ros Industriales.

Tercero. La Delegación Regia dd 
Pósitos.

'Cuarto. Los de Estad Mica, de Isl 
Dirección general del Instituto Geo-. 
gráfico y Estadístico, que dependerá 
en este aspecto del Ministerio- de Tra-* 
bajo, Comercio e Industria, y respecto 
de los demás que ho\' ]-e integran, se-̂  
guirá dependiendo del Ministerio d'e 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 3.® don los servicios res-< 
pectivos pasarán al Ministerio de Tra>̂  
bajo, ComerGÍo e Industria, salvo Id 
dispuesto en el artículo 5.®, les funcio-: 
narios de las escalas técnico-admiius-- 
trativa, auxiliar y espeíd.al y lo-s em-í 
pleados sahalternos que estén adscrD 
tos a dichos servicios. Entre los fun
cionarios técnico-administrativos, au-̂  
xillares y subalternos dei Minlsterió 
del Trabajo, y  los de los servicios de 
las dependencias de la Administracióil 
central que ahora se incorporan del 
Ministerio do Fomento, se formará- 
dentro de cada clase, el correspoti< 
diente Esoalafón, conforme a las re-( 
glas que en su día se deteiTiiinen, ri
giéndose los restantes funcionarios poó? 
sus mismos actuales respectivos Es-í 
calafones. ¡|

Artículo 4.® Se declara afecta a losi 
servicios que se incorpo-raii al Minis-  ̂
terio de Trabajo, Coiuereio a Indus
tria, la parte aún no compromalida de 
los créditos que se detaUan en la ad
junta relación, por un importe anual 
de ¡5.228.050 pesetas.

La ordenación de los gastos com
prendidos en los antedichos créditos 
queda conferida a! Ministerio d© tfira- 
bajo, Gom-ercio e Industria, aun cuan
do ellos continúen figurando en lâ í 
secciones, capítulos y artículos correi^ 
pondientes de los presupuestos de In^ 
trucción pública y Fomento.

Artículo 5.® Por la Presidencia del 
Gonsejo de Ministros se dictarán la4 
reglas correspondientes a la disíribu-^ 
ción entre los iMinisterios de Instrue^: 
ción pública y Bellas Aries y Trabajo, 
Gomercio e Industria de ia parte do 
los eréditos y  del personal d'el Cuerpo 
Auxiliar administrativo x  del
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alterno del Instituto Geográifí-co y Es- 
itadísiieo, aplicadas hoy indistinta
mente a los d iferen í^  servicios de di^ 
ítóio Instituto.

Ariíeulo 6a Por los Ministerios de

Hácienda, Fomento, Instruocidn pú
blica y Tk*abaja, Cfunereio e Industria 
se dietarán tas disposiciones necesa
rias para la ejeGUoiúB- deí presente 
Real decreto.

pado en Palacit) a veinte de 
ro de mil novecientos yeintidds.  ̂

AEFaNSO ^
Presidcí’tf del Consejo de Iffmístroí^

A ntonio  MíOTta. y  Moít^ANEíi»

BEL ACIÓN de los créditos que son baja en los Presupuestos de gastos de los Llinisterios de Instrucción p ú b l ic a  ' 
Fomento para atender, por medio de transferencias, a los servicios reformados y establecidos en virtud de! Re 
decreto de 20 de Febrero de IQ 2 2  de reorganización del Ministerio del Trabajo, que en lo sucesivo h a  de dencmil 
l ia rse  Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria. |

m s i m m i m  DE DOS GASTOS
•GREDITOB PRESÜPÜSSTOS ' "

Po?’ se rv ic io s Por artículos

SECCION 7.a ^

mWISTMBSO |>® ÍNSTBÍJOCÍON PimUOA BELLAS- AiiTES

SEBVICIQS B® CAEÁCTEB PEBMANEHTE | —

Catíotlo 2D—i^rsonaL 
Aetícülo .̂0—Trabajos estadísticos,

<2ü e b p o  f a c u l t a t iv o  b e  e s t a d ís t ic a  '

i' 13 Inspectoi^s generales. Jefes dfe Adinmlsírexíión de 1.* clase a 13.000...
I i6 Mem íú. de 2.® clase, ídem de id. de 2.a Mem a l i . 0 0 0 . . . , ....................

8 Inspectores generales de 3.'̂  clase, ídem de id. de 3.® id. a  10.000...
14 Jefes da 1.® ídem., Jefes de Nisg-aclada. de 1.® ídem a 8 .0 0 0 ..............
SO Ideia de 2.» ídem id. de ídem die 2.a klem a 7.000.
25 Idemj de 3.® ídem id. de ídem de 8.® ídeiin a 6.000........ .. ............ .
25 Oficiales primeros. Oficiales primeros d)e AüroiinistTacíón a  5.000...«., ^
Z2 Idem seguiMos, Idem se-gundos áe ídem a

35.000
66.000  
80.000

112.000
140.000
150.000
125.000 

88.060

1. 2.®— CüEBrO AUXILIA® DE ESTADÍSTiaA

/ 1 Auxiliar mayar. Jefe de Negocíaido de 1.® clase 8.000
i 2 Auxiliares mayares, jefes de ídem de 2.» ídem a 7.000...... . 14.0Q0

8 Idem id. id. de ídem de 3.a ídem a 6.000............  18.000
19 Auxiliares prlmferos. Oficiales primeros de Administración a 5.000..*: 35.00-0
36 Idem segandos, Ídem segundos de ídem a 4.000.. ...... 144.000
,¿5 Idem terceros, ídem terceros de ídían a 3.000......^...«....^.............   255.000

Ü.®*—CriiATiFicAcioitEs al pcrsonal QU.e iprê ta sus servicios en Canarias..... ..... .

j ' 0 ABÍTULO %%,—4date'i'ial. ,

ABTícfüLO Trabajos esiadisticas.--(jeñ^&e^ - j

jI.0—iPara todos los au-e ocasione la xectificación y publicación
anual del censo electoral.. .........    100.060

2.a— P̂ara todos los gastos que ocasione la formación del censo de pe 
blaclón que debe hacerse el día 31 de Diciembre de 1920, en 
templimiento do fe* ley de 3 de Abril de 1900*. . . . . v . 6 7 D 6 0 0

1 i : i Movifn^mto de población, , i ’

d*'ara todos los gastos que ocasione fe, tirada y distribución de Bole
tines, listas, circulares y demás documentos del seivlcio..,   10.000

publicación del “Boletín de Estadística”. ...............   2.000
^ —Para publicación de ia Estadística de pasajeros por mar y demíás

trabajos  ..........       4LOOO

i Estadísticas espedaíes, . '

f . í—Para todos los gastos dte investigaciones y los de papel, tl̂ rada y tencuadernación 
de diversas Estadísticas Anuarios ............................................. ......... .

Cfastas diversos, ‘

7.0—InideimniKaciones y viajes del i>6rsona'l en coimlsiones ded servicio y 
tras-lados  ..................... ................... ......... ................ .......

8.0— ^Alquileres de locales para las Secciones provinciales de Sstadística. 
8,<^Paa’a gastos de escritorios, saunibrado y .calefacción da -bis mismas.

8.060 
80.000 

' 50.000

1

Í797.000

534.000
8.000

im s .o o o

(ftl.OOO

15.000

2«.0«0

i3su}0«;
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x»ijj?«lSTMaO BE

«EKVICIOS BE Gí^áCTER PESM&iíEirTE ^

C.̂ PXTULO 1.0—Ferscnial 4e las úe^ndencias ú̂ , S? A ám ifñstrac^ f[^trcíl*

?";4it̂ ícuLo 2.̂ —̂Cíî erpo dñ A d^riinistración civil y Oticr'po snl){Utemo^— -3/ 
•' l>Mcciones genercd,eQ,—Plantillas del V'mrpo de Administraciún,—PérécmcU té^ntco- 

adjninistrcUwo,

J'6fe de Administracidii áe 1.® clase 12^0300,
}:2 Idem id. de 2.® Mam a  11.ÓdO...

, ^  Idem de Negociado de I.*" clase a S.Ot^Ow...™
111 Id*em id. de 2 .a Meml a 7.000"-----   w*..
pl6 Idem id. de S.'̂  ídem a  6.000___ _
|10 Oficiales ídem de l,a ídem a 5.000^
, X Idem de 2,  ̂ Mem a  4.000......^

A

m iI D I T O S  OPBEBüPüES^rOS

P o r servicios

X2.000
22.000
40.000
56,000
77.000
90.000

r* • 60,000
........ 28.000

i Persomi nnxiMar.

|3íO Auxiliares de 2.® cdas© con el sueMq «Be 2.000 pesetas anuales...*.

Cnerpo sziljdttemcu 

í X¡ Ordenanzas con el sueldo anual de 1.750 pese tas.

S75.000
-  ' i

120.000

12.250

Artículo 11.—Voin^cio e Mdftistrid. ]

Bubdirección de (Jcmercio e Inditstrid*

SJi56tlficación pam el Subdirector........  ...... . ..w..... . .............................

Asesorías dfK las Secciones de la Dirección general, 

ñtaíiflcaclón a dos Asesores, J»efes técnicos de las Secciones a 9.000 pesetas.

SECCidjsr DB CoMEBOio.—Ncgociado de ümmei'Cio interior,,

k =í^fesor íuerí^ntil con el sueldo de^....v*...^v....................................

. ^ I ' ; Negociado de (Jcmerdo mperior, v

\ 1  3Pefie d^^^cwdado de 1.® clase a 8.000 pesetas. 
Mem iát de 2.a ídem a 7.000..*
Idem id. de Sa  ídemi a’ 6.000—*....

8.000 
7.000 

  12.000
OñciQles de Administración de 1.*̂  clase a 5 . 0 0 0 . . 1 0 . 0 0 0
Mem id. de 2.*̂  ídem a 4v000.....*.........................  20.000

^  Mem id. de a,* Mem a 2.000.......       26.000
lE  Sñraductor de Miomas con la gratificación de   3.000

904X00

i Pprsomü subaltemOé

P E ^orteros con ^  sueMó 2.000  p e t ó a s . . . . . .   .........

Negociaéode^0t!l00rasdeVomerció,

‘ ' i Secsjtóíí be Industria*— Industriad

JKtngenieró industrial con el sueldo dto de.
;profesor mercantü con la gratifioacióii dew.«-,, 
iS&aductor de idioinas con la grattficación

iS.OOO
B.0ÜO

Negociado de Átmadraha^f^ 

Negociado de Almadrabas^ ■̂

1 iRgeiiií.ro iiidustrial civil con el sueldo d e , ...'¿ííí«-,

Suma V stuvUé,.

Por artículos

¥07.250

2.000

18.000

1.000

96.000

4.000

10.000

,6.000

707.250
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Suma anterim\

Laboratorio de ÁT^omática*

^DáTector de 'la Dep^Oidencla, por reianneración de sus ser'v:x«los...-
Auxiliares técnicos coa ki ramuaeraeida de 2.000 pesetas _
Coatadw coa la de...:.................. .>........................................ .
Escribiente coa la de  .............   ......

^  Jefe de tallen coa la asigaación .......................................
h. Portero con la  de  ...... ............... ................. ..............
% Ordenanza con la de ........ ........................ ...................... .

R&gistro de la PíTfptWG-d Incki^trial p Otmbcroic .̂ 

Aiitículo 12.—Delegadú^i Begia de Pósitos,

10.(KM) 
Th 8.00d 

2.000 
?1.500 
^4.000 
2.000 
1.500

i^H s^x jp ü iíem s

Por servMos

Jto'a atender al pa,go de las indemmzaciones y compensaciones de gastos del Dele^
" ^ado regio y de ios Inspectoros, según lo  preyenido en ia ley die 23 .de IGaero de lOÓÔ

íPapítulo íI .—Ĝ m'ñgs de escritorio y material de oficinm de las depé;íid0iicias de la Adv.
ministración GcrUrah '

( ' A rtícu lo  7,o—Ccmiercio & iTidmtriú, | '■

' ' / " ' !  'Servicios generales. i ]

lí.ó— ^Para gastos de escritorio, nf-aterial de oficinas y adqulMoion de libros d© los
, Negociados de las Seccionefi de Ja Pirecciáa general de G on iérelo ......,..,.,..,

I Sección dé IndustrirL

fj.o— ^Impresión y gastos de oficina del ''Boletín dte la  Propiedad Industrial y Goiaor-
cial  .............................. .......... .................... ............. ....... ....................... .

!4 ,o— ^Gastos de escritorio y material de oficina del Registro de la Propiedad Indus
trial y Oomercial  ............ ................................................................................................

S'.̂ '—^Gastos de material de la Ceimislón especial de e lectr ic id ad .........  ...........

t Capítulo 11.— Industria y Tratajó,

A rtículo l.o—Se^^vicios gmerales,

íl',0—G-astos de la Biblioteca y depósitos de libros de la Dirección, ad^ulBición de 
libros y reyistas de carácter mercantil, industrial y social, impresiones y pu- 
blicacioaes, correspondencia, “Boletín Oficial”, Museo co.mercial y teléfono... 

12.0— ^Para todos los gastos que supone la  formacáón de la Estadística de Comercio,
Industria y Trabaja ............ ...................... ........ .................... ............................. ........... .

. . ... - -.CJ
A rtícu lo  2.o—Sección de Ooínercio  ̂ . ■ .. ■.

— Partes telegráficos de las Bolsas extraiijeiTis.... ...... ............. ......................
1 0̂—^Auxilios a Exposiciones, Congresos y C ertám ^es de carácter coiiierclal. .

" i A rtículo  3.o—Sección dé IndustHa,

— Delegados del Gobierno para la 'asistencia.a Exposiciones y Congresos de earáo  
• ter industrial en España y en el extranjero......................... . .......................— .......

—^Auxilios a Exposiciones, Congresos y Certámenes nacionales de carácter indus
trial ,. .i.. .1. . . . .  .*............. ......... . .............................. ....................... ................. ................

J 8̂ o— Idem a Escuelas particulares ds Artes y Oficios o Dibujo aplicado a las artes ©
industrias y publioacioneg de obras de artes mecánicas'y procedimiantos in
dustríales y cursos gratuitos dg ,1o s mism os  .................................. . .

1*«—«Coirrisión permanente española de Electricidad r
A) Para contribuir a los gastas del Consejo Central de la 

Comisión intarnacional electrotécnica de Londres, según cuota 
fijada en el Reglamento aprobado por el Congreso reunida en
aquella capital en 26' de Junio de 1909, y  ampliado posteidor-
mente por acueido del imsm)o,............... .......................................... .

B) Para gastos de asistencia de los Yocales a las r&umoiies 
is&ê  electricidad nacionales e internacionales que se "celebren aniial- 
uá'ute  ..................................... .......... ................. ...................... ....

2.500

5.000

1707.250

20.000

■J

5.000

16.000

5,000
2,500

15.000'

25.000

2.000
10.000

5.000

5.000

25.000

7.500

42.500

Por artículos

726.250 -■

50.000

28.500

40.00f

ia.000
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CREDITOS PP.ES"OPTJESrOS
DBSIO-NAiGION DE LOS GASTOS

líegocictdo ú£ A’̂madrahcis,

5 .0̂—Oastos de todo género tixie ooaisione la  situación y cambio die situación de los 
pesqueros  .................................................................... ...................... ................................ .

4 .0— ^Para gastos «de Inspección de los pesquerofí, . . . . . — ...... ................. ................... .
— ‘Para ídem del fomento de kr pesca y estableá-mleiito de nueros pesqueros......

 ̂ i i Rqgistro )d̂e la Fropiedaár Imdusirial y Qmierdah

I0 á̂—Glastos que corresponde a Espama para saeteniímiento de la O^ñcina Interna
cional de Berna, cambio de documentos eon dicno Centro, remisión die im
presos, libros de patentes extranjeras y demás relacionados con estos servi
cios  .....................................................................................................................................

Aetícülo 5,0—Be^'vicios espeeialps.

Be€ción de Industria,

2.«— ^Fabricación y  Eumíiiiistro de punzones para verificadores de electricidad, gas y 
agua y fieles contrastes de ora y p lata .,. « . .-■* » .« * .1» ► .i» « .*■» • . «i» «

1 Lahora^orio de Automática, \

á ,̂ —Indemnizaciones y  gastos die loeomncióa al personal de la dependencia para 
viajes en España y en el extranjero con motivo del servicio, mobiliaríó y  ma
terial de oficina, jornales y material destinEdo al estudio del Laborajtorio o a 
la  adquisición do material y aparatos de taller. .. . .     ................... ................ ..

Bervicios de carácter temporal^ ‘

€ a p í t d l o  19.—üomWoio e Industria,
w¿Irtícülo  2.0—JSposiciones.

t1Io«̂ --TAl Ayuntamiento de Sevilla o a, la Comisión, Junta, o entidad, reconocidcv por el 
Ministerio como décima anualidajd pura la Exposición Hlsp<^mo Americana que 
2ia  de ceilebrarse, confarme u la ley de 21 c e  Dicieiníbre de 1910, que señaló 
igual suma anual, desde el presupuesto de 1913, siempre que se acredite pre
viamente haberse cumplido con los preceptos que contiene dlchOv le y . .

'rS.«—íAil Ayuntaniien.to de Sevilla o á la Comisión, Junta o entidad reconocida por e l 
MinisteríQ, como tercera anualidiad adicional de las cinco que baii de consti
tuir la  tofelidad de una nueva subvención de 4 .000d00 de pesetas para am- 
píliación de construcciones y servicias de la, Exposición Hispano^ Americana y 
•con arregio ai precepto y condiciones que se determinan en el articulado de
la ley de Presupuestos de 1920-21............     t...

—iW a  la construcción del edificio donde ba de ser instalado, la Feria muestrario 
b de Valencia, cuyo total coste de 1.000.000 de pesetas será abonado en cuatro

años, tercera anualidad  .......... .......................................... .......... . .. . . . . . .

CAPITULOS ADICIONALES

Capítuxo 16.—EscueUus de Ingenieras indíistriate^

Escalafón de Catedráticos,

X Profesor nuinerario loon el sueldo de. , . , T .  . . . . . .  . 15.000
J id. Id. con el de....... 13.000

M. Id. con el d e...----- - 12L.00G
% £d. M. id. 11,000 pesetas. „  *- ♦.  » • *» . 22.000

fdL Id. id. 10.000 n ' ' 30.000
4 £d. id. Id. 9.000 ff 36,000
1 Id. Id. fd. 8.000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r .  . . . 40.000
f id. M. Id. 7.000 30,-000
t id. id. id. 6.000 18,000
t £d. id. Sd. !5.000 n  ,  ^ 15,000

tAumíento de sueldio pon residencia a los 14 Prcífesores de Madrid a 1.000
cada uno  -----------   .1.*.̂ ....... ..................... .................j. . . . . . . .

■ Idem a los 10 Auxiliares numerarios de Madrid, a 500 pesetas  ......
Idem a los 14 Prafiesores de Barcelona, a 1.000 pesetas,.j  .....
Idem a los 10 Auxiliares numerarias, a 4 O O  ............... ........................ .....

pesetas

JBunui y siguá,.

Por servicios Por artículos

. . 42.500 M t ^ m

17.500
7,800

13.000
/

2.500
3? 2jOw.d'vw

4.000

100.000
106.000’

1.057.050

300.000

800.000

•250.000 ¡
1.360.000 1 

.— ------ -̂------
1.850.000

236.000

14.000
5.000

14.000
6.000

r
274.000

.í
}
u : -
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raaSIGNACION DE ms CtáSTOS

Bumumiteriar,.^,,

'A ux ilia res íiu n ierarios a é x tm g u ir ,

2 ..^Lusiiíares extlngnir coji el sueldo áe  5.000 pesetas,..*.
G la gratificación de 4 .000 ............ .

4 Idem id. con el de 4.000...........................................
o la  grariñcaeicu de 3.250....*___ ______ _______ _

14 Idem M. con el de 3 .000 .,.. ............ ................................
o la gratificación de 2.500_____ - _____ .............

ÍO.000

16.000

42,’000

%im gratificación a los S Auxiliares tempoi'ales tiiie se Iiaa de crear <eEi la foiona 
que por Real orden se determ ine.     ...... .. ....... ....... .......................................

Mndrm.
pmtiíioa.ción al Director   i . . . . . . .  ....... . ^

” al Secretario  ...... .......................
” a l CaJero.'^JontadOir  .......
” al Biblio4ecario ............................ .

T’4 Maestros prácticos a 3.000 pesetas de sueldo..
í o la gratificación de 2.000............................. .

1 Maestro cerrajero  ..........    V..._____ ....

Plantilla igual para Bsn-icelonao  ....... ..............

500
; vit';- ’̂500
-a:;., ^00

2!000

Barcelona, ' ’ ’ , -
fil Oficial de Secretarm, actual funcionario, con el sueldo d e . .  ____ 4.000
 ̂ % Esoribientes ídem Id. M. con el de o la gratificación de 2.000 pesetas. 4.000

.C apítu lo  l,^^Esaielas de Ing&ideros hUkistHal&s,

¡X,®—^Para los ga^stos igeneniles de coiiser\ación y sostenámiento de la Escuela de Ma
drid y de sus talleres y laboratorio................    ... .. ..

22.0— X̂̂ ara ídem de viaje de los Profesores y íiliirmos de d^clia Escuela y de la  de 
Bareelona en las práctiea-s de ensefianKa..............— ...... ..........

13.0—Para ídem de material de oficina y escritorio, de las do Madrid y Barcelona, a 
2-000 pesetas cada una  ----- --------------------------------- - — . ,—

4 .0—^Gastos de sostenimiento y conservación de la Escuela de Barcolona y de sus fei- 
Ileres 3̂  laboratorios    .............. ........................... .

ÜEtEBTJMDEHT

Ben-vicios de m rácter permanente.,
Idem id. temporal i   .......

Cfe4>ítulos adicionales          ................ .1..

Bección XIII.—Acción en Marruecos^
E omento,

i^PÍTCTO 2x—A k tíc u lo  3 .*—(Jomerci^ e Industria,
subvenciones a las Cámaras de Comercio de Ceuta y Melilla, por la  ei^pecialídad

, del régimen fiscal de estoi5 poblaciones.    ........ .............
•5 .

Aetícüix) 5.^—Bervicios generales, ■ \

S.y~-A 'los Centros ComerdoTes Hiepano-Marrequíes de Madrid y  Barcelona ^^3*a el 
 ̂  ̂ cumplimiento, de los servicios y fines propuBStos en los CUíngresos .Mrieamfír- 

I tas y  sostenimiento de la. Exposición dn productos i>spafióles en Me/illa..

BESÜMBN

lección  7.ÍJ—^Ministerio de Instrucción pública y Bellas Av
Sección 8 ,a— Ministerio dr Fomento  ............ ........ ...........
Beedón 13,— Acción en Marruecos.—  F o m e n to ..............

4 i Total,

iCílEDÍTOB PRESUPUl^TOS

Por servicios Por artíerdog

; 274.000

63.000 I;-. ■ ■
16.000 r

 ̂ :

16.500
16.500

r , 8.000

50.000

20.000

4.000

32,000
: 106.006,. ;

Eoo.ooa

X 067-0M  í 
1.S60.00Ó; 

600.0M

X987.0&0

«  . ..,5 1.600

a s .w o

30.000

m
. 2.252.000

2.907.000  
S .̂OQfí

m 5.228,050
i

Madrxid, 20 de Febrero de 19^ .—Aprobado por S. M. El Presidente del Consejo do M lnlstxmAíitoiiioM áura y  Montaner.


